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"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACION

DE ALEGATOS"

LA SECRETARIA GENERAL CON FUNCIONES DE COORDINADORA DE LA

OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA

REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE

SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTAR¡AS Y

CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san Jorge -
cVS en cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, articulo

31 numeral 12 realiza funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de

los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables

existentes en el Departamento de Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las corporaciones Autónomas

regionales ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su

juñsdicción, y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las

ianciones priüistas en la ley en caso de violación de las normas sobre protección

ambiental y manejo de los recursos naturales renovables.

ANTECEDENTES

La CAR - CVS dando cumplimiento a lo establecido en la Normatividad Ambiental

vigente en cumplimiento de sus funciones misionales de Autoridad Ambiental

viéne desarrollando actividades de control y seguimiento a las actividades de

aprovechamiento y tráfico ilegal de fauna s¡lvestre que se desarrollan en el

Departamento.

Que mediante oficio de fecha 15 de Mazo de2O14 proveniente del Departamento

de la Policía de córdoba, dejan a disposición de la corporación Autónoma

Regional de los Valles del sinrl y san Jorge CVS, 11 hicoteas (Trachemys

caliirostris), incautadas el cifa 15 de Mazo de 2014 al señor YONAR JOSE

CHAVEZ'SANTOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.067.287.744 de

Pueblo Nuevo.

Que funcionarios de la subsede sinú Medio de la cVS, realizaron decomiso

preventivo de fauna silvestre, mediante acta N' 0032552 de fecha 15 de Marzo de

201+, en donde se decomisó preventivamente once (1 1) hicoteas mediante

(Trachemys callirostris), al señor YONAR JOSE CHAVEZ SANTOS, identificado

con Cédula de Ciudadanía 1.067.287.744 de Pueblo Nuevo.
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Que mediante Resolución No 2- 0012 de 11 de Junio de 2014 se legalizó medida
preventiva, se ordenó la apertura de una investigación administrativa ambiental y
se formuló un pliego de cargos en contra del señor YONAR JOSE CHAVEZ
SANTOS, identificado con Cédula de Ciudadanía 1.067.287.744 de pueblo Nuevo.

Que el día 29 de Mazo de 2017, en la página de la Corporación se procedió a
notificar personalmente vía web, al señor YONAR JOSE CHAVEZ SANTOS,
identificado con Cédula de Ciudadanía 1.067.287.744 de Pueblo Nuevo debido a
que no se tiene domicilio del presunto infractor, basado en la preceptuado en la
Ley 1437 de2011.

Que el día 29 de Noviembre de 2017 en la página de la Corporación se procedió a
notificar por aviso vía web, dejando copia del acto administrativo, al señor YONAR
JOSE CHAVEZ SANTOS, identificado con Cédula de Ciudadanía 1.067.281.744
de Pueblo Nuevo debido a que no se t¡ene domicilio del presunto infractor, basado
en fa preceptuado en la Ley 1437 de 2011 .

Que pasados los días antes señalados, el señor YONAR JOSE CHAVEZ
SANTOS, identificado con Cédula de Ciudadanía 1 .067 .287 .744 de Pueblo Nuevo
debido, no presentó descargos en contra de la Resolución N'2 -0012 de fecha il
de Junio de 2014, por la cual se legalizo una medida preventiva, se abrió
investigación y se formuló pliego de cargos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio
Ambiente Decreto - Ley 281 1 de 1974, consagra en su Artículo 1': "El Ambiente es
patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación
y manejo, que son de utilidad pública e interés social".

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las
personas tienen derecho a gozat de un Ambiente sano" y en el artículo 80,
consagra que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados".

Que establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práctica de pruebas.
Vencido el término indicadó en el añículo anterior, la autoridad ambientat ordenará
la práctica de las pruebas que hubiereñ sido solicitadas de acuerdo coh los
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criterios de conducencia, 

ryftinencig y necesidad. Además, ordenará de ofrcio tasque considere necesaria,s. tas-prueoás o-ÁéÁJiis se practicarán en un tém¡no cretreinta (30) días' er 
"r¿.poara'piirrog"rsilíii,"n" "ot" 

vez y hasta por 60 ctías,

;i:;'i:'"i:X:i:,';:f::';;:;#:: s;;;;t"ú;;;;'b necesidad dé uiitá,ó-^"vo,

PARAGMFO. Contn e!^y!9 lministg,tlvo que niegue ta práctica de pruebassolicitadas, procede el recurso de repss¡¿¡órl '--
La Ley 1333 de 200g no.jofrsls-rg ra etapa de trasrado para aregar de concrusión,
:ür",S?gi:J?rlev 

1437 oe zórl én ei"rtiJrr" ia consasro dlcha etapa en ros
""'vencido et período probatoio se dará trastado at investigado por diez (10) díaspara que presente los alegatos respectivos"...- -- -

Que dicha disposición legal 
. 
resulta aplicable al procedimiento administrativosancionatorio de carácter ambientar 

"n 
uirtuJ áár Járá"t"r .rpEñ ü ;:;;; ."desprende del artículo 47 de la m¡sma noima. 

--' -'

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior.yj"-1,,"-1d" en cuenta que en el exped¡ente reposan rosinformes técnicos, ros doc,umen-tos que.fueron integrados como pruebas dentro delproceso sancionatorio v demás materiar probatoño y teniendo 
"n 

ór"ntJ'ür-" 
"r

término para presentár-¿".*rg;s, loÍ"it"r'-pr"r"oas y practicarras va seencuenrran agotados, se procederá, en .oncoi¿"i.i" ton É, ftrJJü'ñ iir o.la Ley 1437 de 2011a coirer trasrado 
"r 

pr".rnio'in'ir"ctor para ra presentación dealegatos denlro del presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTíCULO pRTMERO: correr.trasrado, por er termino de (10) diez días hábirescontados a partir de ra notificació¡ d9 r" pi"."nt" ácira"¡on administrativa ar señorY.NAR J.SE cHAVEz. SANTos, ii;;¡ñ;;l"n céduta de Ciudadanía1 '067 .287 .r44 de puebro t'¡uevo ¿eu¡áo, p"i"- Jt""i". oe presentar dentro de dichotermino, su memoriar de aregatos acordl con ro 
""pr"rto 

en ra parte motiva de ra

1;rTl5r?Ti:dón, 
de conformidad con to estabteéiáo en et articuto ¿e á" rál"v
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ARTlcuLo sEGUNDo: Notificar personalmente.el presente acto administrativo al

señor yoNAR JOSE CH;ü;;'sÁ-¡¡iós, ¡o"rtificado con cédula de ciudadania

'1.067.287.744de Pueblo tll!í"-áJoiió' á1 *to de.no ser posible la notificacrÓn

personal, se hará 
"onto't" 

ájá! tñit;t de la ley 1437 de 2011 '

ARTIGULo TERGERo: Contra |a presente providencia no procede recurso

inncuuo GUARTo: Una vez vencido el- término para presentar alegatos' se

deberá remitir et expeoientl ;i"- ilili;;""ión.de g.esiión ambientar, para que con

la oficina juridica nto¡"nili'lJt'iái'á-*"1iar-los hechos v pruebas a fin de

ih"iii oé.¡"¡ón de fondo, conforme la normativa v¡gente'

NOTIF|QUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

:t $33i,lt Y:'"tSá' NAD. RA D E o F rcr NA

JURiDICA AMBIENTALSECRETARIA

Proyec6: Jhenadis Navas

cvs.


